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Resumen

Descripción del caso: Se plantea el caso de una mujer de 58 años de edad (casada y madre de familia) que
acudió a nuestra consulta por prurito.

Exploración y pruebas complementarias: Tras la exploración pertinente, estudio analítico y ecografía
realizada en el centro de salud se apreció elevación de las transaminasas hepáticas con dilatación de las vías
biliares tanto intra como extrahepáticas. En nivel hospitalario se realiza TAC y CPRE con fines terapéutico y
diagnóstico.

Juicio clínico: Probable tumoración maligna de papila de Váter.

Diagnóstico diferencial: Existen múltiples causas de colostasis que pueden clasificarse en intrahepáticas,
extrahepáticas o medicamentosas. Entre las extrahepáticas están las litiasis y los tumores de vías biliares a
descartar.

Comentario final: Se propone intervención quirúrgica, planteamiento que la paciente rechaza por la
agresividad quirúrgica y posible pérdida de calidad de vida posterior. En el momento actual la paciente se
encuentra asintomática, animada, firme en su decisión y con un buen estado anímico, manifestando que ella y
su familia están tranquilas y que no tiene miedo. El pronóstico del tratamiento paliativo del carcinoma de la
papila de Váter oscila entre los 9,6 y 17 meses. Con respecto al tratamiento mediante la
duodenopancreatectomía cefálica, la supervivencia es del 30-50% a los 5 años, lo que justifica asumir una
conducta quirúrgica agresiva. ¿Cuál debería ser la actitud del médico de familia? ¿Intentar convencerla para
que asuma la intervención? ¿Respetar su decisión? El primer paso es asegurar que se trata de una decisión
autónoma, esto es, realizada por un paciente libre, capaz y adecuadamente informado. En todo caso el médico
de familia debe acompañar al paciente en su enfermedad, respetando su derecho a decidir y promover las
medidas necesarias para conseguir la mejor calidad de vida posible.
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